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Señor: 

JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

E.                         S.                        D. 

   

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 13001-41-89-006-2023-00865-00 

DEMANDANTE: TECNOTIENDA CO SAS NIT 901069328 

DEMANDADO: CAROLICETH MATUTE PALENCIA 

  

  

  

  

LARISSA DE LA ESPRIELLA MACHADO, mayor de edad, domiciliada y 

residente en Cartagena de Indias, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 22.802.499 de Cartagena y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 173601 del C. S. de la Judicatura, actuando en calidad 

de apoderada judicial de la señora CAROLICETH MATUTE PALENCIA y 

por cuya virtud solicito reconocer la personería jurídica para actuar, 

encontrándome en la oportunidad legal para actuar dentro del proceso 

de la referencia, procedo a dar contestación del mismo en los siguientes 

términos, anunciando además que propondré excepciones. 

 

1. A los hechos. -   

1.1 Al primer hecho: Es cierto. 

1.2. Al segundo hecho: Es cierto 

1.3 Al tercer hecho:  No es cierto ya que mi apadrinada ha hecho 

abono a la deuda. 

1.4 Al cuarto hecho: No es cierto mi poderdante ha tenido toda la 

intención de pagar la deuda, ya que su relación comercial con 

el demandante ha sido de muchos años y este no desea 

conciliar este asunto. 

1.5 Al quinto hecho: Es cierto. 

1.6 Al sexto hecho: Es cierto. 

 

 



2. A las pretensiones. - 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por cuanto mi 

apadrinada ha tenido intensión de pago y lo ha demostrado realizando 

abonos a la deuda, de esta manera señor juez solicito se desestime el 

valor que pretende obtener con esta demanda. 

 

2.  EXCEPCIONES DE MERITO 

2.1 COBRO DE LO NO DEBIDO 

De acuerdo a lo planteado en la demanda, el demandante sustenta un 

cobro de la deuda total y en este caso señor Juez, mi apadrinada ha hecho 

abono a la deuda, demostrando de esta manera intensión de pago. 

2.2 PAGO PARCIAL 

En el sentido de que mi poderdante ha hecho un abono parcial a la duda 

por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), suma que se 

puede corroborar con la factura de consignación Banco Bancolombia No 

de cuenta ahorros 790-750915-89, y esta debe tenerse como abono a la 

obligación,  dando fe señor juez que la señora CAROLICETH MATUTE 

PALENCIA desea cancelar esta deuda que le a carreado daños en su 

empresa.  

2.3 INTENCIÓN DE PAGO 

La señora CAROLICETH MATUTE PALENCIA ha tenido intención de 

pago y de esta manera demuestra que desea dirimir este asunto. 

Esta intención de pago se basa en su capacidad económica, y que 

acredita que si tiene como propósito terminar de pagar la deuda total.  

3.2. NO APORTAR CERTIFICACIÓN DE LIBERTAD Y TRADICIÓN DEL 

VEHICULO AUTOMOR  

El señor demandante no aporta la Certificación de libertad y tradición del 

Vehículo automotor, solo aporta el RUNT que es un simple documento 

que contiene una información, pero no es el documento idóneo para 

demostrar la titularidad de un bien mueble, como lo es en este caso el 

automotor que es el único bien que pretende embarga a mi poderdante y 

que del cual depende para ejercer su profesión como comerciante.   

Como puede evidenciarse no se cumple con el requisito de acreditar como 

propietaria a la señora demandada con el documento idóneo y 

conducente para tal fin como es el Certificado de Libertad y Tradición de 

automotores. 



La carga de la prueba, por regla general, se encuentra acreditada en 

cabeza de la persona  que pretende acreditar los hechos de las normas 

que consagran el efecto jurídico que  ellas persiguen. En este caso la parte 

demandante, debe allegar la totalidad de las pruebas que se requieran 

con la presentación de la demanda, conforme a lo señalado por la Ley. 

3.4. LA DENOMINADA GENÉRICA  

Por mandato expreso del legislador, puede ser declarada oficiosamente 

las excepciones que aquel encuentre probadas. Por lo tanto, solicito al 

señor juez, se sirva de declarar probadas las excepciones que resulten 

dentro del presente proceso. 

4. PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES  

Con el objeto de probar: Las excepciones propuestas; al igual que los 

fundamentos facticos y jurídicos de la defensa, muy respetuosamente 

solicito al señor juez se decreten y practiquen las siguientes pruebas:  

4.1 DOCUMENTAL: Téngase como documental las aportadas 

totalmente con la demanda y anexo a ellas las siguientes: 

 Factura de consignación No.1311488283 del 15 de enero de 2024 

a la 1:11 pm del banco Bancolombia cuenta de ahorros No. 790-

750915-89 por valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) 

  

5. ANEXOS 

 Las enunciadas en el acápite de pruebas.  

 Poder a mi favor. 

 

6. NOTIFICACIONES 

Las partes en los lugares indicados en la demanda.  

La suscrita apoderada en barrio Centro, Av. Venezuela Edificio Caja 

Agraria Of. 511 piso 5, Cel. 3002452320, dirección de correo electrónico: 

larissadelaespriella@hotmail.com  

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

mailto:larissadelaespriella@hotmail.com


 

 

LARISSA DE LA ESPRIELLA MACHADO 

CC. 22.802.499 de Cartagena 

T.P. 173601 del C. S de la Judicatura 
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